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DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a «Laboratorios Castillón, So

ciedad Anónima», con domicilio en ¡Madrid, Bretón de los He
rreros, sesenta y nueve, el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de penicilina, estreptomicina, 
y/o dihidroestreptomicina y cloranfenicol y sus respectivas sa
les por exportaciones previamente realizadas de productos far
macéuticos conteniendo dichos antibióticos.

Articulo segundo.—A efectos contables, se establece que por 
cada cien gramos de penicilina, estreptomicina o dihidroestrep- 
tomlclna y cloranfenicol o sus sales contenidos en los productos 
farniacéuticos exportados se podrén importar con franquicia 
arancelaria ciento tres gramos de dichos productos. Los pro
ductos de importación deberán ser precisamente de la misma 
espale y similares características que los contenidos en las es
pecialidades farmacéuticas ei^rtadas.

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
que no se adeudarán derechos arancelarios a la importación.

Articulo tercero.—Se otorga este régimen por un período 
de cinco años, a partir de la publicación de esta concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el dia once 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro hasta la fecha an
tes indicada también darán derecho a reposición si reúnen 
los requisitos previstos en la norma doce de las contenidas 
en la Orden ministerial de la Presidenoia del Gobierno de 
quince de marzo demll novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las e}q)ortaciones respectivas. Éste plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín. Oficial del Estado» para,las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.—La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Artículo quintp.—^Las oi>eraclones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Direc
ción General de Comercio Exterior, a los efectos que a la mis
ma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán, todos aquellos oon los que España mantenga relar 
clones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudlendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar e:q>oirtaclones a los demás 
países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.—La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere pertinentes para el debido control 
de las_ operaciones.

Artículo séptimo.—Para obtener la- licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
corresTOndientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular podrán modificarse los extremos esenciales de 
la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Artículo noveno.—La Dirección General de Política Aran
celarla podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos .sesenta y cinco.

PRANOieCO PRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 1043/1965, de 8 de abril, por el que se 
concede a sFenixbrcm, S. A.», el régimen de admi
sión temporal para la importación de lingote y 
chatarra de latón para la fabricación de cuerpos 
de grifos, con destino a la exportación.

La entidad «Penixbron, S. A.», ha solicitado el régimen de 
admisión temporal para la importación de lingote y chatarra 
de latón para la fabricación de cuerpos de grifos, con destino 
a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los re
quisitos establecidos en la ley de catorce de abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho, su Reglamento de dieciséis de agosto 
de mil novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones com
plementarias reguladoras del régimen de admisión temporal.

ESi su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dos de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a la firma «¡Penixbron, So

ciedad Anónima», con domicilio en aveniida de la Vkgen de

Montserrat, s/n., San Juan Despi (Barcelona), el régimen de 
admisión temporal para la importación de lingote y chatarra 
de latón para la fabricación de cuerpos de grifos, con destino 
a la exportación.

Artículo segundo.—Los países de origen de las mercancías 
a importar serán todos aquellos con los que España mantenga 
relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán Ruellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior au
torizar dentro de este régimen de admisión temporal las expor
taciones a los demás países en aquellos casos concretos en que 
asi lo estime oportuno.

Articulo tercero.—Tanto las importaciones como las expor
taciones se verificarán por la Aduana de Barcelona.

Articulo cuarto.—^La transformación industrial se realizará 
en los locales propios de la firma concesionaria, sitos en ave
nida de la Virgen de Montserrat, s/n., San Juan Despi (Bar
celona).

Artículo quinto.—^Las mermas máximas autorizadas son del 
cuatro por ciento de las materias primas importadas y no de
vengarán derecho arancelario alguno. Los subproductos apro
vechables ascienden a nueve por ciento de las mismas y adeu
darán, según su propia naturaleza, por la partida setenta y 
cuatro punto cero uno punto E.

Artículo sexto.—^E1 saldo máximo de la cuenta será de quince 
mil kilos de lingote de latón y de quince mil kilos de chatarra 
de latón.

Artículo séptimo.—La mercancía desde su importación en 
régimen de admisión temporal y los producidos transformados 
que se exporten quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este raimen.

Artículo octavo.—^El concesionario prestará garantía sufi
ciente a juicio de la Administración para responder del pago 
de los derechos arancelarios de la mercancía que importe, asi 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo noveno.—El plazo para realizar las importaciones 
será de un año, a partir de la fecha de publicación de este 
Decretal en el «Boletín Oficial del Estado», Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un año, contado a 
partir de la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo décimo.—Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. En los correspondientes documentos se hará constar 
que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión 
temporal y la fecha del presente Decreto.

Artículo undécimo.—^Bsta concesión de admisión temporal 
se regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en 
el presente Decreto por las disposiciones generales sobre la 
materia, y en particular, por el Reglamento aprobado por De
creto de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por 
el Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuaren
ta y seis.

-Artículo duodécimo.—Por los Ministerios de Hacienda y de 
Comercio se dictarán las normas adecuadas para la práctica 
de los servicios correspondientes en sus aspectos económico y 
fiscal: sc^re el aspecto fiscal se aplicará especialmente la Orden 
del Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos .sesenta y cinco.

ERANOISGO FRANCO
B1 Ministro de Comercio 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 1044/1965, de 8 de abril, por el que se 
concede a la firma «Derivados del Asufre, S. A.», el 
régimen de reposición con franquidla arancelaria 
para la importación de azufre terrón por exporta
ciones de metabisuifito potásico.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de Igs expor
taciones puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesa
rias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan
cías importadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
«Derivados del Azufre, Sociedad Anónima», ha solicitado él ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de azufre terrón por exportaciones de metabisulfito po
tásico.

La operación solicitada satisface los fines propuestos por la 
mendoiiada Ifiy y las normas provisionales para su apUoaclón
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de ({ulaoe de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se ban 
OiatóiUdo los requisitos est^leddos en dicbas disposiciones.

Kn su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuidón del dia dos 
de abril de mil noivecientos sesenta y dnco,

DISPONGO:

artículo primero.—Se concede a la firma «Derivados del Azu
fre, Sociedad Anónima», con domicilio en Cedaceros, seis, Ma
drid, la importación con franquicia arancelaria de azufre terrón 
como reposición de las cmitidades de esta materia prima utili
zadas en la fabricación de metabisulfito potásico, previamente 
exportado.

Articulo segundo. Ies países de origen de la mercancía im
portada con franquicia arancelaria serán todos aquellos o(m los 
que España mantiene relaciones comerciales normales. liOs paí
ses de destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda 
de pago sea convertible, podiendo la Dirección General de Co
mercio Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países valederas para obtener reposición con 
franquicia.

Articulo tercero.—A Rectos contables se establece que por 
cada cien Kilos exportados de metabisulfito potásico podrán 
importarse cuarenta y siete kilos de azufre terrón.

No existen mermas ni sutg)roductos aprovechables, por lo que 
no se devengará a la Importación derecho arancelario alguno 
por este último concepto.

Articulo cuarto.—Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el «Bo
letín Oficial del Ehtade». Las importaciones deberán solicitarse 
dentro del año siguiente a la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Articulo quinto.—Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta ccmce^n y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
pleten.

Articulo sexto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
piara el despacho que el interesado se acoge al régimen de repo
sición otorgado por el presente Decreto.

Artículo séptimo.—^La Dirección General de Aduanqs adopta
rá las medidas que estime pertinentes ptara el debido control 
de las operaciones.

Artículo octavo.—Para obtener la licencia de importación con 
franquicia arancelarla justificará el beneficiario mediante la 
oportuna certificación que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Comercio, y a instan- 
ola del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fetíia y modos que se juzguen nece
sarios.

Artículo décimo.—I* Dirección General de Politlca Arance
laria podrá dictar las normas que estime convenientes i>ara el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de aibrU de mil novecientos sesenta y cinco.

PtUNCaSCQ PRANCO

El Ministro de Comercio 
ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 1045/1965, de 8 de abril, por el que se 
rectifica el articulo tercero del Decreto 4087/1964, 
que concedió a ^Givaudán Ibérica, S. A.», la fran
quicia arancelaria para la importación de meta- 
cresol puro y de sulfato de dimetilo, como reposi
ción de exportaciones de ambrol.

Por Decreto número cuatro mil ochenta y siete/mll nove
cientos sesenta y cuatro, de diez de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» del veintidós), se concedió a «Givaudán Ibérica, So. 
eiedad Anónima», el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de metacresol puro y sulfato de 
dimetílo como reposición de exportaciones de ambrol.

En su artículo tercero se fijaba que la concesión tenia efec
tos a partir de la publicación del Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Habiendo realizado exportaciones «Givaudán Ibérica, Socie
dad Anónima», entre el dieciocho de abrü de mil novecientos 
sesenta y cuatro, fecha de presentación de la solicitud en el 
Ministerio de Oomercio, y el veintidós de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro, fecha de la inserción del Decreto 
en ed «Boletín Oficial del Estado», solicita que al amparo de la 
norma duodécima de las aprobadas por Orden ministerial de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres se le conceda 
efecto retroactivo a i«s expoitacioiies reaílsMias entre ambos 
tffnftpn.

No oponiéndose ningún obstáculo a la petídán Inteipuesta, 
que refunda en beneficio de los fines que aconsejaron la con- 
oesión, se accede a lo solicitado, y en su virtud, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia dos de abril de mU novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—El articulo tercero del Decreto número cua
tro mü ochenta y siete/mll novecientos sesenta y cuatro, de 
diez de diciembre, quedaiá redactado así:

«Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, con efectos a partir del dieciocho de abril de mü 
novecientos sesenta y cuatro, para aquellas exportaciones que, 
realizadas con anterioridad a la publicación del presente Deoie. 
to en el «Boletín Oficial del Estado», se hayan formulado de 
acuerdo con lo di^uesto en la norma duodécima de las aprobar 
das por Orden ministerial de quince de marzo de mü novecien
tos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro dei año sigulen^ 
te a la fecha de las exportaciones respectivas».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abrü de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO PRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

ORDEN de 21 de abril de 1965 por la que se auto- 
-iza a «.Tremas y Cables de Acero, S. A.», de Bar
celona, el régimen de reposición con franquieia 
arancelaria para la importación de fermachine de 
hierro o acero, fermachine de acero fino al carbo
no por exportaciones de cables de hierro y acero 
con alma metálica.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Trenzas y Cables de Acero, 
Sociedad Anóiüma», solicitando la importación con franquicia 
arancelaria de fermachine de hierro o acero y fermachine de 
acero flno al carbono por exportaciones previamente realizadas 
de cables de hierro y acero con alma metálica.

Este Münisterio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Trenzas y Cables de Acero, S. A.», 
con domicilio en Paseo de Gracia, 7, Barcelona, la importación 
con franquicia arancelaria de fermachine de hierro o acero y 
fermachine de acero fino al carbono de 5,5 a 8 mllimetros de 
espesor como reposición de las cantidades de estas materias 
primas utilizadas en la fabricación de cables de hierro y acero 
con alma metálica previamente exportados.

2.0 Los países de origen de la mercancía importada con 
franquicia arancelarla serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aqueUos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio 
Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países valederas para obtener reposición con fran
quicia.

3. ® A efectos contables se establece que por cada 100 kUos 
exportados de cables de hierro o acero fino o acero fino al 
carbono podrán importarse 104 kilos con 500 gramos del co
rrespondiente fermachine.

Se consideran subproductos el 4,3 por 100 del fermachine 
importado, que adeudarán, según su propia naturaleza, por la 
pmtida 73.03.A.2.b., de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes.

4. ® Se otorga este régimen por un período de cinco años a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 22 de julio 
de 1964 basta la fecha indicada también darán derecho a la 
reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de pubUcación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

5. ® La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden.

6. ® Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
men^ Exterior a los efectos que a la misma competen.


